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Que, con informe W 177-2015-GAF/MPT,de fecha 26 de junio de 2015, del CPC. ALEJANDRO G. JAVIER ORTIZ,
Gerentede Administracióny Finanzas, solicita se emita la Resoluciónde Nulidad de Oficio al proceso de SelecciónADS
W 003-2015-MPT7CEP,para la compra de INSUMOSQUIMICOSPARAEL TRATAMIENTODE AGUA POTABLEDEL
DISTRITODEPAMPASAÑO 2015 (ITEM001 -ITEM 002), retrotraerhasta la etapade EVALUACIONDEPROPUESTAS.

Que,con InformeW 002-2015-RGAE,dellng. RAFUG.AGUIRREESCOBAR,presidentede comitéespecial permanente,
solicita Resolución de Nulidad de Oficio al proceso de selección ADS W 005-2015, para la ELABORACION DEL
EXPEDIENTE TECNICO DE LA CONSTRUCCION DE LA TROCHA CARROSABLE, TRAMO FUNDO PATA -
CHINGANA, HUAYCALOMA - MONTE PUNCO - ACOCURVA - TINAGERIA - BUENOS AIRES - CARRETERA
CENTRAL,EN LACOMUNIDADCAMPESINADEBUENOSAIRESDELCENTROPOBLADODE QUICHUAS,DISTRITO
DE COLCABAMBA,PROVINCIA DE TAYACAJA- HUANCAVELICA,se retrotrae hasta la etapa de INTEGRACIONDE
BASES.
Por las consideracionesexpuestas, en uso de las facultadescontenidaen el inciso 6), del artículo 20° de la Ley N°27972-
Ley Orgánicade Municipalidades;

Que, de acuerdo al artículo 22" del Reglamentode Contratacionesdel Estado, apróbádo por Decreto Supremo N" 184-
2008-EF,modificadomediante Decreto SupremoN" 138-2012-EF"el,'incumplimientode alguna de las disposicionesque
regulan el desarrollo de las etapas del proceso de selycéi'ónconstituye causal de nulidad de las etapas siguientes del
proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56" de la Ley de Contrataciones del Estado, y lo retrotrae al
momentoanterioren que se produjo el incumplimiento;
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Que, según lo definidocon el UnicoAnexo del Reglamentodeja ley de Contratacionesdel Estado, aprobadopor Decreto
SupremoN" 184-2008-EF,en un procesode selecciónlas basescontienenel conjuntode reglas formuladaspor la entidad
convocante,donde se especifican los derechosy obligacionesde los participantesy futuros contratistas;

Que, de conformidad con el artículo 560 de la Ley de Contratacionesdel Estado, aprobado por Decreto LegislativoN"
~ 017, el titular de la entidad está facultado a declarar de oficio la nulidad del proceso de selección en los casos de actos
1> ue hayan sido dictados por órgano incompetente, cuando contravengan las normas legales, contengan un imposible
Jurídicoo prescindan de las normas esenciales del procedimientoo de la forma prescrita por la normatividad aplicable,
debiendoexpresaren la Resoluciónque expida la etapa a la que se retrotraeráel proceso de selección;

Que, a travésde los artículos 100 Y 11" de la Ley de ProcedimientoAdministrativoGeneral, se ha prescrito que son vicios
del actoadministrativoque causan su nulidadde plenoderecho,entre otros, la contravencióna la Constitución,a las leyes
o a las normas reglamentarias; la nulidad será conocida y declarada por la autoridad superior de quien dictó el acto, la
resoluciónque declara la nulidad, además dispondrá lo convenientepara hacer efectiva la responsabilidaddel emisor del
acto invalido;

Que, conforme lo estableceel Artículo 194°de la ConstituciónPolíticadel Estado, concordantecon el artículo II del Título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades 27972, establece, las Municipalidades Provinciales y Distritales son
Organosde Gobierno Local, tienen autonomía política, económicay administrativaen asuntos de su competencia;
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REGíSTRESE,COMUNíQUESEy CÚMPLASE.

ARTICULO TERCERO,- DISPONER la notificación de la presente Resolución a través del Sistema Electrónico de
Contratacionesdel Estado - SEACE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25" del Reglamento de la Ley de
Contratacionesdel Estado,

ARTíCULOCUARTO,-DISPONERel inicio de las accionescorrespondientesa fin de determinar las responsabilidadesa
que hubiere lugar, conforme a lo señalado en el artículo46° de la Ley de Contratacionesdel Estado y el artículo 11u de la
ley N" 27444, Ley del ProcedimientoAdministrativoGeneral.

SE RESUELVE:

ARTíCULOPRIMERO,-DECLARAR, la NULIDADDEOFICIOal procesode selecciónde laAdjudicaciónDirectaSelectiva
W 003-2015-MPT/CEP, sobre la compra de INSUMOSQUIMICOSPARAEL TRATAMIENTODEAGUA POTABLEDEL
DISTRITODEPAMPASAÑO 2015 (ITEM001 -ITEM 002), retrotraerhasta la etapade EVALUACIONDEPROPUESTAS.

ARTíCULO SEGUNDO.- DECLARAR, la NULIDAD DE OFICIO al proceso de selección de la Adjudicación Directa
SelectivaW 005-2015-MPT/CEP-1, para la ELABORACIONDEL EXPEDIENTETECNICO DE LA CONSTRUCCIONDE

\)r TROCHA CARROSABLE,TRAMO FUNDO PATA - CHINGANA, HUAYCALOMA- MONTE PUNCO - ACOCURVA-
v\)~ o I?_o~ TINAGERIA- BUENOSAIRES - CARRETERACENTRAL,EN LA COMUNIDADCAMPESINADE BUENOSAIRESDEL
~u.-rL\p.,~ CENTROPOBLADODEQUICHUAS,DISTRITODECOLCABAMBA,PROVINCIADETAYACAJA- HUANCAVELlCA,se

\C\'?~ ';:: etrotrae hasta la etapa de INTEGRACIONDE BASES..-
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